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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre ....................... -.........
Afio .......................... .................
Ayuntamientos de la Provincia,

•fio ........................................

60 pesetas
110 —
200 —

175 —

Lee suscripciones se solicitarán dé la XrfmfMistroríd* 
*1 Arbitrios Provincial»* (Diputeción Provincial).

L«e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
firo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclame» después de transcurrí, 
dos cuatro día* desde su publicación sólo se servirán al 
recio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente;

poseías loa del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anündio o 

documento oficial que M inserte, declarado de pago, 
tres fesetas. s ú .

Los injertados en el •"Parte no oficial" devengarán s 
razón de seis pesetts por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro oe 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de nómeroá extraord' 
ríos y euplenientos serán convencionales ue acuerdo -oe 
la entidad o partifltlar que lo interese

Los anuncios Obligados al pago solé se insertarán 
t> etñn ando haya persona en le capital que
reí *' .

ilicitarán del Excmo Sr Gober 
; a r, exceptuándose según está pre
venido. Autoridad militar.

A todo o acompañará un e-emplar de)
Bn.rTiw n, «improbante, siendo de pago loe
drmás que se .

Tampoco tienL echo más que a tm solo ejemplar 
que se solicitará c.t el oficio de remisión del origina1 
lo‘ Centros oficiales.

El Bo1 rriN Ov ic ia l  se baila de venta en la Impra't* 
del Hopar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA '

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que loa aeñores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
Kmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

u m sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i.it in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

I^is T^yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días is 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION 
; ew—

Ministerios de Agricultura 
y de Comercio .

*

ORDEN

Manteniendo en vigor durante la cam
paña pimentonera 1954-55 las normas 
aprobadas para la campaña anterior

limos. Sres.: Persistiendo en la ac
tualidad las circunstancias que moti
varon la publicación de la Orden can- 
junta d= estos Ministerios de fecha 
28 de octubre de 1953 (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 317, de 13 de 
noviembre), por la que se regulaba la 

campaña pimentonera 1953-54,

Estos Ministerios de Agricultura y 
éa Comercio disponen:

Se mantienen en vigor durante la 
campaña pimentonera 1954-55 las nor
mas aprobadas para la campaña an

terior por Orden conjunta de estos 
Ministerios de 28 de octubre de 1953. 

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1954.—Ca- 

vestany.—Arburúa.
timos.' Sres. Subsecretario d^ Agri

cultura, Comisario general de Abas
tecimientos y’Transportes, Secreta
rio general técnico de Comercio, 
Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

(Del “B. O. del E.” núm. 241, 
de fecha 29-8-1954).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional
DIRECCION GENERAL 

DE ENSEÑANZA PRIMARIA

Ratificando la propuesta de la Facul
tad de Filosofía y Letras de 1 - Univer
sidad de Zaragoza referente a las 
pruebas del Grado de Licenciatura en 

la expresada Facult d

Magnífico y Excmo. Sr.; En cumpli
miento de lo dispuesto por el número 

segundo de la Orden ministerial de 
5 de noviembre de 1953,

Esta Dirección General ratifica la 
propuesta de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza, 
elevada por conducto del Rectorado, 
para que, a partir del próximo curso 
académico, las pruebas del Grado de 
Licenciado en la expresada Facultad, 
sea cualquiera el plan por el que se 
hubieren cursado los estudios corres
pondientes, se realicen' con sujeción a 
lo dispuesto en el articulo 5.’ del De
creto de 11 de agosto de 1953, debien
do observarse lo prevenido en el nú
mero 3.° de la citada Orden, de 5 de 
noviembre último.
, Lo que digo a V. M. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; M. E. muchos años.

Madrid, 23 de agosto de 1954.—El 
Director general, Pérez Vilianucva. 
Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Uni

versidad de Zaragoza.

(Del “B. O. del E.” núm. 242, 
de fecha 30-8-1954).
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__ SECCION SE6Ü1M
Núm. 4.323 -

GOBliRP» CIVIL 
BBU PROVINCIA E ZARAGOZA

cinrri *n .

El Excmo. Sr. Dlractor genera! de 
Administración Local me dice lo si
guiente:
“El Excmo. Sr. Subsecretario de la 

Gobernación transcribe a esta Direc
ción Genera! oficio del Excmo. Sr. Mi
nistro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno, del tenor literal si
guiente;

La Cin^m^teca Educativa Nacional 
capada por Orden de 2 de abril (“Bo- 
ií>+ín ofic'al d?1 Est^dp” del 10) tiene 

como tarea esleía! la de impulsar 
la utilización de proyecciones de 
imágenes, tanto fijas como cinema- 
tog-áf’cas, en Jos Centros educativos 
y e=coiaT«s dependientes del Minis
terio de Educación Nacional, y facili
tar ef que puedan disponer de un ca- 
tá'ngn de proyecciones fijas y de pe
lículas cinematográficas en sus dis
tintas medidas. Dada la alta finalidad 
as’gnada a la referida Cinemateca, y 
con el fin de aue pueda contar en el 
más brpve p'azo posible de un amplio 
catá’ogn de pe’lculas para ser distri
buidas a los centros docentes y edu
cativos de 1a nación, esta Presidencia 
ha tenido a bien disponer: Todos los 
Centro^ y Organismos dependientes de 
los diversos Departamentos ministe
riales que hayan editado material ci
nematográfico susceptible de ser uti
lizado por la Cinemateca Educativa 
Nacional quedan obligados a remitir 
a dicho Centro una copia, en las ade
cuadas condiciones técnicas, o, en 
todo caso, facilitar la obtención de 
dicha copla del negativo directo co
rrespondiente’».

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones locales de 
esta provincia, que deberán, en su 
xaso, remitir a la Cinemateca Nacio
nal las copias que se solicitan. 

Zaragoza, 31 de agosto de 1954.
® Gobtriwíer cwü. 

Jíii-Mcnnel Pardo de Sentayani

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaraooza *

Núm. 4.324
Concursillo de materiales eléctricos

Hasta las trece horas del décimo día 
natural siguiente al de 1a publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia pueden presen
tarse proposiciones para tomar parte 
en el concursillo anunciado por esta 
Corporación para adquirir materiales 
e’éctricos con destino al taller de Elec
tricidad del Hogar Pignatelli. Las 
condiciones se hallan de manifiesto en 
el tablón de anuncios del Palacio Pro
vincial.

Zaragoza. 27 de agosto dé 1954.— 
El Presidente, Antonio Zublri.

i ’ | 1 | •—
Núm. 4.326

1 Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación del camino vecina! nú
mero 204, denominado dP Atea por 

. Vsed a 1a carretera de Tortuera a Da- 
roca, y precediendo la devolución 
de la fianza depositada por el contra
tista. D. Francisco Lázaro Pardillos, 
f*ta Presidencia, por Decreto de! día 
26 d3 agoqto del actual, ha resuelto, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 
88. párrafo 1 9 del Reglamento de Con
tratación dP 9 de enero de 1953, la 
pubi'c^clón do! presenta anuncio para 
general conocimiento y para que du
rante el plazo de quince días a contar 
desde su publicación en el “Boletín 
Oficia!” de la provincia puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se es- 
t’mon pertinentes contra la citada de
volución de 1a fianza por daños o 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, indemnizaciones, etc., advir- 
tíendo a los Sres. Alendes de los Mu
nicipios en que radica la obra que 
deberán remitir a esta Corporación 
las certificaciones de las reclamacio
nes que existan, y que si dichas cer
tificaciones no se reciben dentro del 
plazo señalado se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Zaragoza. 28 de agosto de 1954— 
El Presidente, Antonio Zublri.

Núm. 4.327
Terminadas y liquidadas las obras 

ce reparación del camino vecinal nú
mero 816, denominado de Alpartlr a 
Ló Almunia, y procediendo la devo
lución de la fianza depositada por el, 
contratista, D. Francisco Lázaro Par
dillos, esta Presidencia, por Decreto 
del dia 26 de agosto del actual, ha 
resuelto, a tenor de lo dispuesto en 

el articulo 88, párrafo 1.’ dej Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, la publicación del presente 
anuncio para general conocimiento y 
para que durante el plazo de quince 
días a contar desde el de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia puedan presentarse cuantas 
reclamaciones e s t i m en pertinentes 
contra la citada devolución de fianza 
por daños p perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, indemnizaciones, 
etcétera, advirtiend0 a los señores 
Alcaldes de los Municipios en que ra
dica la obra que deberán remitir a 
-3Sta Corporación las certificaciones 
de las reclamaciones que existan, y 
que si dichas certificaciones no' se re
ciben dentro del plazo señalado se 
entenderá que no existe reclamación 
alguna.

• Zaragoza. 28 de agosto de 1954^— 
El Presidente, Antonio Zublri.

— 5^?
Núm. 4.328

Subasta
Es objeto de esta subasta la contra

tación de la ejecución de las obras 
de reparación de pavimento, refuer
zo del entramado y pintado de la Sala 
de la Purísima de! Hogar Pignatelli.

El Upo de licitación es el de pese
tas 195 608’81, en baja, y 1a partid! 
con cargo a la que habrá de satisfa
cerse esta obligación figura en el 
capítulo V111. art. II, concepto 145, 
del vigente presupuesto provincial.

La fianza provisional es de pese
tas 4.890’22, equivalente a! 2’50 % 
del presupuesto de la obra. La fianza 
definitiva quedará fijada en el 5 % dej 
importe de la adjudicación.

Las obras habrán de ejecutarse en 
e! plazo de cuatro meses, y deberán 
dar comienzo a los diez días de ha
berse notificado la adjudicación de 
las mismas al contratista, dando 
atenta por escrito al Arquitecto pro
vincial de haberlas comenzado.

Estas obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto revisado suscrito 
por el señor Arquitecto provincial, y 
a las condiciones aprobadas al efecto.

El plazo para la admisión de pro
posiciones es de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente, también 
hábil, al en, que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y terminará a las trece horas 
del día hábil en que S2 cumpla di
cho pjazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Secretaría general de la 
Excma. Diputación Provincial (Nego
ciado de Beneficencia y Obras Socia

M.C.D. 2022
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les), y las proposiciones para optar a 
• la misma se presentarán en dicha Se

cretaría (Negociado Central) durante 
ti citado plazo, en sobre cerrado, con 
arreglo ai modelo que ílgura al final 
dt oste anuncio, reintegradas con tim
bre de ciase 6.? (4’50 ptas.), que tiene 
un aumento del 5 por 100, consignan
do en dicho sobre la siguiente ins
cripción: “Proposición, para tomar 
parte en la subasta para la contrata
ción de las obras de reparación del 
pivimonto, refuerzo del entramado y 
pintado de la Sala de la Purísima del 
Hogar Pignatelli.

Se acompañará a la proposición el 
documento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional; la 
declaración del licitador afirmativa, 
bajo su responsabilidad, de no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados por los artículos 4.® 
y 5.° del Reglamento de Contratación ■ 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, y los documentos acre
ditativos de la personalidad, qua se 
presentarán con la proposición, bas- 
tanteados, a costa del licitador, por 
el Secretario de la Diputación Provin
cial, y, en su defecto, por el Letrado 
asesor D. Juan-Antonio Cremad’s Royo 
O; por cualquier Letrado con ejercicio 
en esta ciudad.

El. actó de apertura de jos pliegos 
■se verificará, con las formalidades 
reglamentarias, a las trece horas del 
día siguiente hábil al eq que termi
ne el plazo de admisión de proposi
ciones, en ¿I Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, ante el limo, se
ñor Presidente de la Diputación o 
señor Diputado en quien ai efecto de
legue, y el señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva a las prescripciones regla
mentarias. .

No se precisa para la validez, del 
contrato que se derive de está subas
ta autorización superior alguna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

■ 1 . * * *

Modelo de proposición
- D........ vecino de .......  con domi

cilio en (calle o plaza), número .........  
telefono ...... según.. documento na
cional de identidad núm.......... expe- 
d,ido en .....  con.. fecha ......  de......... 
dí: 19**a- (o cualquier documento ofi
cial que pueda identificar suficiente.- 
mente la personalidad del licitador), 
enjerado del proyecto, presupuesto y 
pli.Cgp de condiciones para la ejecu
ción de las obras de reparación de) 

pavimento, refuerzo del entramado y 
pintado de la Sala de la Purísima del 
Hogar Pignatelli, me obligo a reali
zar dichas obras con estricta suje
ción al referido pliego, por la canti
dad de (en letra y número) ...... pe
setas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
d¿ percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha de la proposición y 
firma del proponente).

Lo que para la publicidad de la li
citación se inserta en este diario ofi
cial, en cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 25 y 26 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 30 de agosto de 1954.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

*
Núm. 4.325

Esta Corporación, en sesión plena- 
na de 7 de los corrientes, de confor
midad con lo propuesto por la Comi
sión de Obras Públicas y Paro Obre
ro, acordó aprobar el siguiente . 
PROYECTO DEL PLAN PROVINCIAL 

DE CAMINOS VECINALES 
(Núm. de orden y denomumeion) 

Procedentes del pl n de 1926
L Embid de la Rabera a la estación 

. de Paracuellos de la Ribera.
2. Morata de Jalón a Purroy.
3. Clarés a la carretera de Soria a 

Calatayud. -
4. De la carretera de Luna a Biel 

a la da Ejea a Luesia por Orés 
y Asín (trozo segundo).

5. Alfocea a Juslibol.
6. Salvatierra a Loibés.
7. Olvés a la carretera de Daroca a 

Calatayud.
8. Vlver a Vicor a la carretera de 

Morés a Mainar.
9. Anento a la carretera de Zara

goza a Teruel.
10. Moyuela a Moneva a la carrete

ra de Belchite a Aliaga.
II. Villar de los Navarros a Plenas.
12. San Juan de Mozarrifar a la ca

rretera de Madrid a Barcelona.
13. Cabañas de Ebro a la carretera 

de Logroño a Zaragoza.
14. Lacast^ a la carretera de Luna a 

Biel.
15. Trasmoz al camino de Vera a 

Tarazona.
16. Sobradiel a la carretera de Lo

groño a Zaragoza.

17. Pinseque a la carretera de Lo
groño a Zaragoza. .

18. Ardisa a Sierra Aldea da los 
. Blancos. \

19. Escó a la carretera de Jaca a 
Sangüesa. >

20. Val de San Martín a la carretera 
de Tortuera a Daroca.

21. De la carretera de Sástago a 
Bujaraloz a la de Escafrón a 
Gandesa.

22. Puente sobre él río Ebro en el 
camino local de la carretera 
de Sástago a Bujaraloz a la 
de Escatrón a Gandesa. ,

23. Vozmediano. a Los Fayos.
24. De la estación de La Puebla de 

Albortón a la carretera de 
Belchite a El Burgo por La 
Puebla.

25. Puente sobre el río Ebro en Pra- 
dilla de Ebro.

26. Peñaflor a la carretera de Zara
goza a Francia con puente 
sobre el río Gállego.

27. Beratón a Añón de Moncayo.
28. Leciñena a la estación de San 

Mateo de Gállego (Sección de 
Sap Mateo a la estación).

29. Velilla de Ebro a su estación. 
30. Tabúénca a Lumpiaque.
31 La Alameda a Bijuesca.
32. Sofuentes a Sos del Rey Católico.
33. Puente sobre el río Isuela en 

Calcena.
34. Luna a Lacorvilla; *
35. lorrehermosa por Monreal de 

Ariza a la carretera de Madrid 
a Francia por Barcelona.

Procedentes del Plan de 1942
36. Grisén a la carretera de Alagón 

a la de Borja por Rueda.
37. Nonaspe a la carretera da Me- 

quinenza a Fabara.
. 38. Monzalbarba a la carretera de 

Logroño a Zaragoza.
39. Utebo a la carretera de Logroño 

a Zaragoza.
40. Sofuentes a la Carretera de Cá- 

seda a Carcastillo.
41. Morata de Jalón a Riela.
42. Malpica de Arba a la carretera 

de Ejea a Luesia.
43. Uncastillo a Malpica.
44. Velilla de Ebro a Alforque.
45. Undués de Lerda a Javier (Na

varra).
46. Calmarza a Jaraba.
47. Vistabella a ia carretera de Muel 

a Herrera. .
48. De la carretera efe Bulbuente a 

Talamantes a la de Ainzón a 
1 llueca.

49. Torralbilla a la carretera da Cá- 
latayud a Cariñena por Langa 
del Castillo.
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50. Cimballa a Aldehuela de tiestos.
51. Viver ue ia bien a a Amnon.
52. Murcio a ¡a Caí releí a ue Dar oca 

a Caiaiayud.
53. AiniuiioCiU ue ia Cuba a la carre- 

'leia ue Cariñena a LsCauon.
54. VainiauiiU a la caireieia de Ma

lla ai Cuniin ue la piuvmCia.
55. Mianus a ia caiieiera ue búa a 

ballO.
56. De la caí releí a de Morata de Ja- 

ion a LaiCciia a la ue iviorés a 
Ai anua puf N iludía.

Caninos de nueva inclusión
57. baiuea (Darau ue bus uel Rey 

Caiu.iCvj a ia Caiieiera ue Ua- 
líur a baus ucaa.

58. Caima iza a A.^ai ue Mesa (Gua- 
uaiajara).

59. tncaiouo.ua a la carretera de 
a 1 e r u e 1 en el 

Fucriu.
60. Leiux por tagala a la estación 

de ueccia pui. lamai a bamper.
61. Muyucia a FieilaS.
62. Pa.uw a ia caneiera de Morata 

ue Jnoua a Caiaiiiucna.
63. Sieira ue touunau a ia Carrete

la üe Ayc.ue a bauaüa.
64# Abou Veiai (bigueo) a ia carrete

la ug JaCa a bdugUCba.
65. Vibidbuia a Lucbia.
60. b.Uicio a ia Cdnulera de Daro- 

ca a Alea.
67. Pau.eb a tria.
6o. Labiujon ac Aiaiba a Alarba. 
by. baiiua re (z.aiaguza) a uarre- 

ieia ue z.dibgvZd a Imuel.
70. El CuinviCiU (Viiianuuva ue Gá- 

liLgu) a ia caii uiuia ue Zaiu- 
'guza a franela.

Lo que se pud.ica en este periódi
co- a un uc'que ius pa.uuu.aicb u Cor- 
PuidCiOll «mu. voduub, en el piaZO di 
qu.nce ulao, pUcUdn alugdl 1O que es- 
ijncn Cunvenieuie a su uerecho, 
bien sea piun-nuo la inctUoion, ya au- 
hcudnuo ia mouincac.on o mciuoion 
de cud.qu.er camino.

Zara^uza, 27 ue agosto de 1954 — 
El PicSiuCiHe, Antonio z.uuui.

ó Jq u .aü x i yumia _

. Núm. 2.599 
Excniu. «yuniauiiento 

ue ¿,üí

" Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. 1. Comisión Per- 
m^nonte en sesión oiumaiia ceie- 
biuda el día 14 de abm de 1954.

Constituyóse la M. I. Comisión Per- . 
manenie en sesión ordinaria, en pri

mera convocatoria, siendo las trece 
hoias y veinte minuios, en la bala 
Cunaisionai y bajo id presidencia uel 
Lmu. br. Aicaiue-Presiucme, U. José 
Ma.id GaiCia-oeienguer y GuiCia, y 
con asistencia ue íenicnies ue Ai- 
caioe U. Mauano lomeo Lac.ue, uon 
6 lancisco Vera GiaCid, D. Junan Aoril 
Pdocuai, U. Caiius Navdiru ttenanz y 
D Luis Armo Mato; becreiano, U. Luis 
Aiainouio beiDcgdi, e Inieivemor ue 
tunuüs municipales, u. ivianuei Gon- 
zaiez-bimaiio y López.

fue luiua y aP^rJ^ua aCta de la 
sesión aiuenoi sin que se iuimuia- 
ran u d o Ci VdCiunes ni lecuncaciones 
a id nuoina.

Excusaiun su falta de asistencia 
D.jvianuei Aibdieua y D. Angel Guiu.

SugUiuamente Se aCuruo:
Nuinuiai a U. Manuel Muanda Gi- 

menu, Lnuiiano ue Pe Aguiiar y Mar- 
ün Gómez Nuez Cuino ayuudiiies de 
muíanle Cun cuiácier acciuemak 
, —ueo.gnar a Aniouio Gaspur Pérez, 
con cardcier acciduniai, mozo de üm- 
prezd uei MaiaueVo.

—Nombrar a D Jesús Lobera Pérez 
cubiauor acciuemal ue Depositaría.

—ÍMómbiar a D,. Placido Giménez 
Gunzdio para el Caigo ue Cubiauor 
imerino ue la DcpwSiidiia de tuiiuos 
municipales.

—uiduncar en la forma y cuantía 
que se inuiCa en el dictamen ai per* 
suiiai resenauo en el mismo por ira- 
bajos exuaui umai ios realizados en el 
ServtCio ue aum.msu ación y recau- 
aaCion ue las exacciones de agua y 
vertido uníante ios muses de íeDierO 
y marzo uel año actual.

—Desesumar ia pencion de D.* Ana 
Mayayu ue que se aiciuya en el Rugis- 
íi o publico de soíaiés e inmuebles de 
edn.CüC.on to.zosa la finca ue su pio- 
p.euad siiuaua en el numero 28 di la 
c..lle de Predicadores, ya que el cita* 
ou mmuubie no reúne las condiciones 
exigidas para ser incluido en el ci
tado Registro.

—Quuuar enterada del escrito del 
Tribunal de oposiciones a plaza de 
.muzo de limpieza del Matadero nam
bí ando para la misma a Agustín Gó
mez Angulo, -

—Nombrar a Manuel Cubero López, 
F:ancisco Serrano Lecha, José Gracia 
Val y José Maiia Polo Guerrero, gu.r- 
dallaves, en virtud de oposiciones ce
lebradas. ,

—Apjobar las relaciones de factu
ras presentadas por la Intervención 
c;.! fondos' municipales cuyos impor
tes ascienden a: 68.469’08 pesetas, 
con caigo al presupuesto ordinario; 
301’05 pesetas, con cargo a valores 
Independientes, Escuelas de Jota, y 

15. 076’55 pesetas, con cargo a extra- 
ui diñarlos.

—Devolver a D.< Asunción Vela 
Agueio, vmda de D. Pascual Paricio 
Macipéé varias fianzas constituidas 
para realizar diversas obras de de* 
rnbo. •

—Aprobar la cuenta general dei 
presupuesto ordinario del ejercicio 
ue .1953, a efectos de que se eleve el 
correspondiente dictamen al Ayunta- 
mlento Pleno, para cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 770 y sí* 
guiemes de la Ley ue Régimen Local, 
y apj obar la liquidación de dicho 
presupuesto, de la que resulta un su* 
puravii de 1.202.090’49 pesetas.
" —Reparar la lubeiía de suministro 
de agua del depósito administrativo, 
cuyas obras se realizarán por obre
ros municipales y por un importe de 
2.370 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
realice la reparación de los cierres 
enrollabies del Teatro Principal, en
trada principal, y cuyas obras im
punan 1.050 pesetas.

—Abonar 3.250’53 pesetas, importe 
del iccibo de alfarda del presente año, 
al Sindicato de Riegos de Aimotilla 
y Miraibueno el Viejo. \

—Rectificar las guias de los terre
nos concedidos y dedicados a viña a 
D. isidro Fustero y D. Teodoro Fus- 
Uio, en el monte “Realengo de Peña- 
flor». , j

—Autorizar a D. Jesús Ansón Gon- 
zalvo para traspasar a D. Francisco 
Catalán Lozano 82 áreas 25 centiáreas 
de tierra que tiene concedidas en el 
monte “Reaiengo de Villamayor”, en 
las condiciones qué rigen estos tras
pasos.

—Conceder autorización para tras
pasar a favor de D. Antonio Bolán 
Montarte una parcela de tierra desti
nada a viñedo en el monte “Realengo 
de Peñaflor”, que actualmente figura 
a nombre de D. Juan Monforte Alcu- 
bierre, en las condiciones que se de
terminan.

—Que a partir del próximo año fo
restal la tierra que figura a nombre 
de D. Juan Martínez Galarraga (falle
cido), situada en el monte “Vedado 
de Villamayor”, se ponga al de don 
Fi ancisco López Lamata, en las con
diciones que se indican.

—Que c usen baja a partir del pró
ximo año foiestal 3 hectáreas de tierra 
que tiene concedidas en el monte 
“Realengo de Villamayor” D. Luis Se
rrano Badía.

—Adjudicar a D. Indalecio Ariza Lo* 
rente, por la cantidad de 1.250 pese
tas, la tartana y atalajes del Caballé 
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que estaba al servicio de la Dirección 
de Montes.

—Gratificar al personal que se in
dica en el dictamen por las horas 
extraordinarias trabajadas con mo
tivo de la confección del censo canino.

—Gratificar al personal que se in
dica en el dictamen por las horas 
extraordinarias trabajadas cpn oca
sión de la refundición de l°s presu
puestos extraordinarios.

—Aprobar los programas y convo
catorias a oposiciones restringidas de 
Profesora de bordado a máquina, cho
feres y montadores de contadores.

—Conceder la jubilación forzosa, 
por edad reglamentaria, del chofer 
municipal D. Trancisco Barrios Az- 
nar, concediéndole un haber pasivo 
equivalente al 90 por 100 del suelcio 
que disfruta en la actualidad.

—Conceder un socorro equivalente 
a dieciséis mensualidades a la viuda 
de! que fué guardia municipal, jubi
lado, Joaquín Larriba Mateos

-^■Informando petición del señor Te
niente de Alcalde, Delegado del Ce
menterio Católico de Torrero, para 
que se organi^p el servicio de forma 
que puedan compensarse las horas 
trabajadas en días festivos.

—Construir cuatro butacas más con 
destino al salón de actos del grupo 
escolar “Gascón y Marín”.

—Reparar los tabiques en la esta
ción municipal de Desinsectación.

—Desestimar el oficio de la Comi
sión Inspectora del Benemérito Cuer
po de Mutilados en el que propone a 
José Martin Fleta para ocupar una 
plaza de portero de escuela, ya que 
están anunciadas las oposiciones res
tringidas para cubrir dicha plaza.

—Quedar enterada del escrito del 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo en 
el que agradece la inscripción de la 
Excma. Coi poración como congresista 
colectivo de categoría máxima en el 
próximo Congreso Nacional Mariano.

—Desestimar la instancia de las 
aiumnas del Magisterio que solicitan 
subvención para viajes de estudios, 
ya que esta prohibido en el art. 180 
del Reglamento de Haciendas Locales 
otorgar subvenciones.

—Facilitar al ordenanza D. Floren
cio Foronda un aparato ortopédico.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por la Jefatura del Frente de Juven
tudes de los gastos de las colonias es
colares de niños, y h cer entrega a 
dicha Jefatura de las 25.000 pesetas 
que se encuentran pendientes de 
abono.

—Abonar a la Casa “Erebus”, S. A., 
61.885’35 pesetas por reparaciones en 
las calefacciones de los grupos esco- 
L res de “Rosa Arjó” y “Cervantes”.

—Editar 50.000 ejemplares de pla- 
, nos turísticos de la ciudad, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
20.000 pesetas.

—Que por los talleres municipales 
s l  construyan tres mesas de despacho 
para el Juzgado municipal número 2.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Comisión Provincial de Educa
ción Nacional sobre la petición plan
teada por el Maestro de Villamayor, 
D. Federico Bayona Beamón, para que 
sea comunicada ai interesado sobre 
reclamación en el percibo de la in
demnización por casa-habitación.

—Realizar determinadas obras de 
reparación; en el giupo escolar de 
PeñJlor, por un importe de 13.255 
pesetas; en el grupo “Emilio Moreno 
Calvete”, por 9.675 pesetas; en el 
grupo “Concepción Arenal”, por pe
setas 17.637; en “Calixto Ariño” y 
“Mariano de Cavia”, por 31.072’33 y 
31.073’08 pesetas, respectivamente, 
por reparaciones en las viviendas de 
los Maestros, y 1220 pesetas por re
paraciones en el grupo escolar “Ma
riano de Cavia”; en “Ramón y Cajal”, 
por 25.425’55 pesetas.

—Suministrar el material ' escolar 
que su indica en 2i dictamen a las 
escuelas del barrio de Villamayor y 
barrio de Casetas.

—Previa declaración de urgencia 
s. dió cuenta de una moción suscrita 
por el limo. Sr. Alcalde, D. José Ma
ría García Beienguer, y el Teniente 
de Alcalde, D. Julián Abril, en la que 
proponen la realización urgente de 
diversas obras de repat ación y mejo
ra del pavimento y alumbrado del ba
rrio de las Delicias, asi como la ins
talación en el mismo de interesantes 
servicios y ampliación de los medios 
de comunicación. Esta moción fué to
mada en consideración y, dada su 
importancia, se someterá a conoci- 
nuento del Excmo. Ayuntamiento pla
no en la primera sesión qüe celebre.

—Seguidamente, la Comisión Per
manente quedó enterada de una carta 
del Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo 
de Zaragoza, en la que agradece la 
propuesta presentada al Pleno de la 
Corporación por varios señores Con
cejales. relativj a regalarle' tos insig- 

*nias de la Gran Cruz del Yugo y las 
Flechas que le ha sido concedida re
cientemente, enviando al Ayuntamien
to su pastoral bendición.

Y se levantó la sesión siendo las 
tiece horas y treinta y cinco minutos. 
z Zaragoza, 17 de abril de 1954.—£1 
Secretario, Carmelo Zaldivar. — Visto 
bueno: El Alcalde, José María García- 
Belenguer. ,
sr ¿। ■***.

Núm. 2.599
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el dia 21 de abril de 1954.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, siendo las trece 
horas y treinta y cinco minutos, en 
la Sala Consistorial y bajo la presi
dencia del limo. Sr. Alcalde-Presiden
te, D. José María García-Belenguer y 
García, yrcon asistencia de los Tenien
tes de Alcalde D. Francisco Vera Gra
cia, D. Manuel Albareda Herrera, don 
Angel Guíu Pelegrín, D. Carlos Nava- 
iro Herranz y D. Luis Ariño Malo; Se
cretario, D. Carmelo Zaldivar Arenza- 
na, e Interventor de fondos municipa
les, D. Manuel. González-Simarro y 
López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
D. Mariano Torneo y D. Julián Abril.

Seguidamente sé acordó;
Designar a Vicente Gracia Adell cho

fer municipal interino.
—Nombrar a D. Luis Vinuesa Fuen

tes y D. Miguel Lorente Acero cobra
dores de primera de lá Depositaría de 
fondos municipales, con carácter ac
cidental. "

—Aprobar escrito del Tribunal de 
oposiciones a plaza de aprendiz de 
fontanero, adjudicándola a José Ma
ría Andrés Soriano.

__Interponer recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrath 
vo Provincial» por cuyo fallo se exima 
a la Sociedad “Los Tranvías de Zara
goza” de satisfacer la cantidad de 
35.239’99 pesetas reclamada con moti
vo de obras de pavimentación de vías 
y entrevias para la urb nización de 
calzadas y andenes de la plaza de Es
paña.

—Aprobar certificaciones de obra, a 
satisfacer de conformidad con el in
forme del Sr. Interventor de fondos, 
por trabjjos de explanación del solar 
frente ai nuevo Gobierno Civil, entre 
las calles de Goicoechea y Forment, 
que asciende a un total de 68406’53 
peettM.
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—Recibir con carácter definitivo 
las obras referentes a la instalación 
de un parque infantil en los jardines 
de Pignatelli.

—R e c i b i r provisionalmente las 
cbras de abastecimiento de agua de 
la carretera de Logroño entre las ca
sas de la Caja de Ahorros y el “Acu
mulador Tudor”.

—Aprobar relaciones del consumo 
de agua durante los meses de enero y 
febrero últimos, y satisfacer al Canal 
Imperial el importe a que ascienden, 
r e s p e c tivamente, de 170.699’96 y 
132.^97’49 pesetas.

—Aprobar la cuenta de caudales co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
año 1953.

—Que por obreros municipales ■ se 
realicen obras de reparación de la 
casa número 19, manzana F, de: Ca
mino de las Fuentes, viviendas ultra- 
baratas, y que importan 535 pesetas.

—Llevar a cabo por obreros munici
pales las obras de reparación de la 
casa número 5, manzana K, y que 
importan 200 pesetas.

—Realizar por obreros municipales 
¡as obras de reparación de la casa nú
mero 20, manzana G, por la cantidad 
de 530 pesetas.

—Desestimar petición de D. Máximo 
Novella Muela, que interesa la repara
ción de la vivienda número 8, man- 
z na F, de las viviendas ultrabaratas 
del Camino de las Fuentes, por haber
se agotado la consignación.

—Denegar solicitud de D. Tomás 
Octavio de Toledo que interesa repa
ración de la vivienda número 18, man
zana G, del Camino de las Fuentes, 
por no existir consignación para ello.

—Denegar la petición de D. Felicia
no Gómez Pardo, que solicita arreglo 
de la casa número 10, manzana A, del 
Camino de las Fuentes, por haberse 
agotado" la consignación para reali
zar dichas obras.

—Desestimar petición de D. Vicente 
Mateo Embid, que interesa la repara
ción ' de la casa número 8, ■ manza
na A de las viviendas ultrabaratas 
ael Camino de las Fuentes, por estar 
agotada la consignación destinada a 
estas atenciones.

—Denegar la solicitud de D. Ambro
sio Martin Tárdez, que interesa la re
paración de la casa número 3, man
zana F, del Camino de las Fuentes, 
por haberse agotado la consignación 
para réalizar dich s obras.

—Que por obreros municipales se 
proceda a la reparación de la vivienda 
que ocupa én el Rincón de Coya 
D. Dionisio Laguarta, y que asciende 
a un importe de 1.050 pesetee. ■

—Llevar a cabo por obreros munici
pales la reparación de puertas de hie
rro y pavimento del muelle principal 
del MórCado de Pescados, que im
porta la cantidad de 8.060 pesetas.

—Aprobar la factura remitida por 
la -Casa “Erebus”, correspondiente a 
la instalación de calefacción en de
pendencias administrativas y vivien
das del Jefe de los servicios del Ma- 
tádero', cuyo importe de 24.435 pese
tas se abonará con cargo al capitu
lo 19. articulo único, epígrafe 161-6 
cid presupuesto refundido.

—Llevar a cabo la reparación de va
rios desperfectos en-ei Mercado de la 
plaza de Lanuza, cuyo importe de 
23y^0 pesetas se pagará con cargo 
al capitulo 11, articulo 1.»/ epigra- 
fa 315 tiel vigente presupuesto ordi
nario.

—Desestimar petición de D. Fran
cisco Ibáñcz Royo, que interesa ocu
par caseta del barrio de Venecia, des
tinada a guardar herramienta, para 
destinarla a vivienda, ya que dicha 
cásete no reúne las debidas condicio
nes para habitarla.

—Denegar la petición de D.' Rafael 
ti leda Gómez, que interesa ocupar 
corno vivienda una caseta sita en 
Balsas de Ebro Viejo, ya que dicha 
caseta no reúne 1 s: debidas condicio
nes de habitabilidad.

—Adjudicar el derribo de la casa 
núnierey 9 de la plaza del Pilar a don 
Luis Ginés talana, por la cántid d de 
16.004 pesetas y de acuerdo con los 
pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas que se 
acompañan al dictamen.

—Asignar la plaza de peón especia
lista del alumbrado a Ramón Escola- 
no Remiro, readmitido al servicio por 
resolución del Ministerio de la Go
bernación. .

—Abonar a D. Emilio Laviñeta Del- 
rnás los haberes pasivos no cobrados 
por su difunta madre, pensionista.

—Conceder a D? Asunción San tola- 
ria Labasiida, viuda del que fué Ins
pector municipal veterinario. D. Ma
nuel Perala, una pensión equivalente 
al 60 por 100 del sueldo que disfru
taba el finado.

—Jubilar por enfermedad a D. Félix 
López Míñána, guardia Urbano, asig- 
itoddólé un haber pasivo reglamenta’ 

equivalente al G6 por 100 del suel
do qué disfruta.

—Quedar enterada de la sentencia 
dktádá por el Juzgado municipal nú- 
mefo '3 en juicio verbal seguido con- 
ha D. Elíséo Rüiz Escudero en recla
mación ^de anticipos no devúeltos, y 
p oponiendo- se proceda » la ejecu
ción de dicha sentencia.

—Quedar enterada de los servicios 
prestados por la Guardia Urbana du
rante el pasado mes de marzo.

—-Abonar el alquiler anual de los 
loe les que para escuelas tiene toma
dos en arriendo la Corporación en el 
bí.rrip de Oliver,:propiedad de D. Julio 
Pascual Machín. ,

—Devolver a “Fpmento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la fianza defi
nitiva- correspondiente a la contrata 
de las obras de explan ción y coloca
ción de bordillos en la caifa número 1 
de la Zona de Ensanche de Miraflo- 
res, ejecutadas por la misma.

—Devolver a la misma entidad an
teriormente citada la fianza defini
tiva relativa a la contrata de las obras 
cío instalación del alcantarillado en las 
calles números. 2 y 3 de la Zona de 
Ensanche de Miraflores.

—Devolver a la referida Sociedad 
la fianza definitiva correspondiente a 
la contrata de las obras de instalación 
de tuberías pata el abastecimiento de 
agua de la Avenida del Ferrocarril, 
entre el Paseo del General Mola y Ca
mino de las Torres.

—Devolver a la citada entidad la 
fianza definitiva referontc a la con
trata de las obras de instalación del 
alcantarillado en la calle de Fleta, 
entre el Camino de las Torres y la 
Avenida de S n José.

—Recibir definitivamente las obras 
de explanación y colocación de bor
dillos en la calle número 2 de Mira- 
fíores (León XIII), ejecutadas por 
“Fomento de Obras y Construcciones”, 
Sociedad Anónima.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Construcciones”,' S A., la fianza de
finitiva relativi a la contrata de las 
obras de explanación y colocación de 
bordillos y apertura de la prolonga
ción de las calles de la Paz y de Ro- 
casolano hasta su encuentro con la 
plaza de-.los Agustinos.

■—Aprobar Li recepción definitiva 
de las obras de expl nación y coloca
ción de bordillos en la Avenida de! 
Ferrocarril, lado derecho, entre el Ca
mino de las Torres y la Avenida de 
San José, ejeputadas por “Fomento 
de Obras y Construcciones”, S. A.

—Aprobar los proyectos y pliegos 
de condiciones, cuya ejecución se hará 
mediante subasta, de las obras de al
cantarillado y abastecimiento de aguas 
dt las calles de Avila y Toledo, Tarra
gona, Teniente Catalán, Maestro* Se
rrano y Latassa. -

—Dar la conformidad a los proyec
tos y pliegos da condiciones y reali- 
z-ar las obras1 mediante subasta para 
el. abasUC'mieoto de gua de la Via 
Verde y calle de Calatayud, .

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1455

. -^Seguidamente la Comisión Per* 
.rman¿ate quedó, enterada de un ofi

cio del señor Interventor de fondos 
, muninfpales en que da cuenta de que 
. ci “Real Zaragoza Club de Fútbol** 

no ha cumplido las condiciones del 
. concierto cst'pu! do y aprobado por 

el Ayuntamiento £leno en 12 de dl- 
cíembrp de 1953. al no haber s^tisfe- 

_■ cho .de&de el pasado me^ de septiem
bre las cantidades de 7.500 y 5.000 pe
setas que debió satisfacer en concep
to da impuesto de consumos de lujo 
concertado y pmortizar’ón dP la ci
fra . adeudada de 399 Xn’Tl pesetas 
hasta fin de agosto del mismo por 
cada partido de Liga. Liguílla o Copa 
celebrados en el Campo de Torrero. 
Animismo ce encuentra en la misma 

. cjtuación q! Club “Arenas**. S. D., no 
hab'endn ingresado en Depositaría 

. cantidad alguna e. toda La tempoiada 
que comenzó en septiembre de 1953.

—El Pmn. Sr. •Alcálda-Presidente 
d<A cuanta de que rocientemente ha 

„ sido .designado para pt ,cargo de Dl- 
-rr-ctnr Técnico de’ Hospit 1 Provincial 

..de Nuestra Señnra d? Gracia, el Con- 
cehl D. Jocó Marta Rodríguez Cam- 

- p^amor, por ln que propuso y asi se 
peo»* aue constase en acta Ja satis- 
facc’óo de la Corporación por este 
nombramiento» y asi se comunique al 
interesado.

' Zaragoza. 23 de abrí! de 1954.—El 
spcmtarlo Carmnlo Zaídtvar. — Visto 

' bueno: El A’calde, José María Garcta- 
Belenguer.

5 seccmNlmF 3
Núm. 4.311 
CALCENA

, Anuncio de subasta
- Las subastas, de los aprovechamien

tos de los montes de utilidad pública 
■ de este término se celebrarán con su- 

• jeción al Plan general de aprovecha- 
mientes forésteles formado para 1954
1955 y pliego de condiciones econó
micas acordadas por -el Ayuntamien-. 
to en uso de. las facultades que le coh- 
cede. el articulo 122 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales. •

• Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretarla 
municipal por espacio de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones, en cum
plimiento a lo dispuesto en el ar- 

. ticulo 24 del Reglamento de Contra
tación. /

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su

bastas a, las doce y trece horas, res
pectivamente,, del día siguiente al en 
que haga veinte de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín, Ofiéial” 
de la provincia, bajo, la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, en la Casa Consistorial, con 
arreglo, al referido pliego de condi
ciones» • . 
, Subasta de pastos ;

Montes núms. 36, 37, 37», 38, 39 
y 40. Tasación, 52.500 pesetas. Para 
3.500 lanares.

Subasta de colmenas
Monte número 37. Tasación, 200 pe

setas. Para 40 colmenas.
Los pliegos podrán presentarse to

dos los días laborables, de diez, a tre
ce horas, una vez publicado el anun
cio. hasta el anterior a la subasta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán otras segundas, 
en la m’sma hora y condiciones que 
las primeras, al domingo siguiente de 
h celebración de las primeras refe
ridas subastas.

Calcen a. 30 dP agosto de 1954.—El 
Alcalde, Fausto Torrubia.

Núm. 4)314
CERVERA DE LA CAÑADA .

Por el p’azp de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín OficM” de la provincia, y con 
sujeción ab pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se admiti
rán durante- las horas de diez a doce 
da la maftana. las proposiciones para 
optar a 1a subasta de aprovechamien
to de pastos del monte “Pardlnas de 
Valverde*. para. el año forestal 1954
1955. bajo el tipo en alza de 2.000 pe
setas. • •

La apertura de pilcas, cuy« pro
posiciones necesariamente han de 
ajustarse al modelo inserto al final 
de este anuncio, y acompañadas del 
resguardo de depósito dP la Cantidad 
de 60 pesetas, como- garantía provi
sional, y. de la declaración de no ha
llarse los licltadores incursos en nin
guno de los casos de Incapacidad e 
incompatibilidad que señalan los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 enero de 1^53. tendrá Ju
gar en la Casa'Consistorial del Ayun
tamiento a las doce horas del día ..si
guiente hábil de-transcurrido el pla
zo del anuncio publicado en el ^Bo- 
ktín Oficial?*. - x

Cervera de la Cañada, 31 de agosto 
1954.—El Alcalde, .Pascual Abadi

• • *

' Modelo, de proposición

" D....... . de ...i., años de edad, ve
cino de .... . enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo da los 
pastos del monte “Pardlnas de Val- 
verde” para el año forestal 1954-55, 
acepta todss y cada una de las con
diciones, ofreciendo por el disfrute 

' lá cantidad de   pesetas. .

(Fecha y firma).

.. . Núm. 4.313
... . FARASDUES

■ - Conr aTrestin a) Plan general de 
. ?npnvpchamlentes v condiciones fa- 

.cnttaíMv*6 v nennómicas qup s p hallan 
dr- m^n<ftnStn pp la S^Crntarfa de 

• ectp AvHnfom’pnto. -?1 día 27 de sep- 
t’omh-p n-Aximn a nncp de 1a 
nr*ñ*nn -fnndrA tugar pn 19 Ca^» Con- 
<5?sfnrla1 dp nsfa tncalidad. bajo la 

. nrn<;fdpncte d'«t señor Alcalde o Con- 
n?|p! Pn nulPn deingu*. la subasta de 
los n^stns dp tac cn-rattzas “Ralla*, 
«Cunv».. det Mnrn»». ««Tfpfra Plana* y 
«AUatrarpcM CnrrpcnnndtentPS al afio 
fnmsM 1Q^4-1Q^5. nara pastar con- 
luntampntp 1 200 rebozas dp ganado 
fan^r no- pj dp tasación de 
.mono np«p*»s. Si nu^dacp desierta ja 
rrtmo-n. «chacta cn retpbrar^ la se- 
vitada" et dft» no dpi • mtsmo xmes, a 1a 

1 m’cm-i hora y bajo igual tipo y con
diciones. •

FaracdnAs. 30 d? airnsto de 1954.— 
.E- A’calde accidenta!, Carmelo La* 
villa.

Núm. 4.308
PURUJOSA ' .

Con suleclón a Jos pliegos de dbn- 
■ dicioóes. aue se hallan de manifiesto 
en esta Alcaldía, el día 25 de septiem- 

, bre próx’mo. desde hs diez horas, 
por e! orden que se indican, se caíe- 
brarán en 1a Casa Consistorial de esta 
villa 1as subastas públicas de los 
aprovech«m’pntns forestales concedi
dos por =1 Distrito Forestal en e! Plan 
general publicado en e! “Boletín Ofi- 
cíaf” extraordinario de esta provin
cia de fecha 20 de Juílo último, para 

' thdn'el año forestal de 1954-55. ■•ú los 
■■'•monté* números 48 y 49. dennmina- 

-■ dos “Dehesa de la Sierra” y “Hoya- 
■- rdHorr*1”^ de este término munfcl- 

'pát a saber?

.-5 ; Espliego
•l a Para 200 quintales métricos de es
pliego. Tasación !.000< pesetas.

Co/menas
•j ’-j p p#ra 100 cDimenas. Tasación 500 
- pesetas, : •
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Pastos
Para 2.000 lanares. Tasación 30.000 

pesetas. "
Purujosa, 30 de agosto de 1954.— 

El Alcalde, Atanaslo Rublo,

Núm. 4.312
SOS DEL REY CATOLICO

De conformidad con el articulo 312 
de la Ley articulada de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, y ar
ticulo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se anuncia 2a 
exposición al público por el plazo de 
ocho dias, a efecto de reclamaciones, 
de los pliegos de condiciones apro
bados por la Corporación de mi pre
sidencia y que han de regir en la su
basta de los aprovechamientos de 
pastos del monte de utilidad pública 
de este municipio, número 226 del 
Catálogo, denominado “Valmedíana”, 
para el año forestal 1954-55.

Sos del Rey Católico, 30 de agosto 
de 1954.—El Alcalde ejerciente, Félix 
Olóriz.

Núm. 4.312
SOS DEL REY CATOLICO

De conformidad con el articulo 312 
de la Ley articulada de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, y ar
ticulo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se anuncia la 
exposición al público por el plazo de 
ocho dias, a efectos de reclamaciones, 
de los pliegos y condiciones aproba
dos por la Corporación de mi presi
dencia y que han de regir en la su
basta de los aprovechamientos de 
pastos del monte de utilidad pública 
de este municipio, número 225 del 
Catálogo, denominado “Valoscura*, 
para el año forestal 1954-55.

Sos del Rey Católico, 30 de agosto 
de 1954.—El Alcalde ejerciente, Félix 
Olóriz. ■

Núm. 4.310
TORRALBA DE LOS FRAILES 

Anuncio de subasta
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y con sujeción al pliego de condicio
nes económicas aprobado por el mis
mo y al de las facultativas señaladas 
en el Plan general de aprovechamien
tos forestales publicada en el “Bole
tín Oficial” extraordinario de fecha 
20 de Julio corriente para el afio 
1954-55, se anuncia la subasta <fe 
aprovechamientos forestales que se
guidamente se relacionan:

• Pastos
A las once horas del dla en que 

transcurran los veinte desde la inser

ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, según está 
oí denado, se subastarán los pastos 
del monte número 125 del Catálogo, 
denominado “La Atalaya”, para 500 
cabezas de ganado lanar, siendo el 
tipo de tasación de 8.250 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de la Casa Consisto
rial, y si resultare desierta por falta 
de lidiadores, se celebrará una se
gunda a los tres días siguientes de 
celebrada la primera, a iguales horas 
y con los mismos tipos y condiciones 
que sirvieron de base.

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de expediente y de
más que se citan en los pliegos de 
condiciones.

Torra'ba de los Frailes, 30 de agos- 
tu de 1954.—El Alcalde, (ilegible).

SeC^OH ÓPTIMA

IDFIlüISTRiCION DF, JUSTICI1.

• JRZ8ADPS n» ta INFANCIA
Núm. 4.318 

JUZGADO NUM. I 
Cédula de citación

En virtud de fo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción del Juzgado 
número I de es*a capital en el suma
rio que se Instruye con el número 204 
de 1954, sobre hurto de una cartera 
con dinero, a Bernad Bermann, de 
42 años, súbdito inglés, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita por medio 
de la presente a dicho perjudicado 
para que en el término de c" co días 
comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración y ofrecérsele* el 
procedimiento con arreglo al artícu
lo 109 de la L°v de Enjuiciamiento 
Criminal, aperc;bléndole que de 'no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a treinta de । agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro— 
El Secretario.

Núm. 4J19 
* ATECA

D. José Luis Rulz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente y de lo acor

dado en el sumarlo núm. 21 de 1950 
que en este Juzgado sc sigue por el 
delito de tentativa de hurto contra 
Antonio Hernández Castro, de 24 años 
de edad, de estado soltero, de profe
sión barbero, natural de Salnt-Etien- 
ne (Francia) y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, se cita al expre
sado procesado por el presente para 
que en el término de cinco días com
parezca ante este Juzgado a fin de

llevar a efecto el reconocimiento det 
mismo por d^s^nédlcos, cuya dili
gencia ha sido ^ordenada por el Mi
nisterio fiscal, apercibiéndole que de 
nn comparecer. Ie parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Ateca a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretarlo, Mariano Badesa. —. Vis
to bueno: E1 Juez de Instrucción, José 
Luis Ruiz Sánchez,

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 4.299 ,

JUZGADO NUM. 4
D. Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi

cial habilitado en fundones de Se
cretarlo de! Juzgado número 4 de 
los do esta dudad;
Certifico: Oue en el juicio verbal 

de faltas seguido ante este Juzgado 
con el número 444 de 1954 ha sido 
dictada la sentencia cuya cabecera 
y parte dispositiva dicen:

«Sentencia—En Zaragoza a 27 de 
aqosto de 1954. El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado númoro 4 dé los de esta ciu
dad; habiendo visto 1as presentes di* 
ligendas de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Minis
terio fiscal en representación de la 
acción púb' ’ca; José María Pérez Pé
rez, en nombre y representacón de la 
S o c ied a d Anónima, “Farmacéutica 
Aragonesa” y Marcelino Morales Do- 
rr.eque y José Quero Rodrigálvarez de 
la otra, cnmo denunciados, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan 
anteriormente, y

Fallo: Que d^bo condenar y conde
no a los denunciados Marcelino Mo
rales Domaque y José Quero Rodrlgáb 
varez, a la pena de quince días de 
arresto menor a cada uno y costas 
del juicio por iguales partes entra 
los condenados. Así por esta mi sen
tencia 1o pronuncio, mando y firmo. 
Juan Oca.” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría que la d'Ctó estando celebrando 
audiencia pública en el dla de su fe
cha. ' Dby fe. — Eduardo Aparicio. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los condenados Marcelino 
Morales Domeque y José Quero Rodri
gálvarez por su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, ycpl- 
do el presente que firmo en Zarago
za a veintiséis da agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—Eduar- 
do Aparicio.

InriBNT* BBL. Ho g á I P1GNATMI4
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